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.:k aLargl1 esta 8oneesion pUl un periodo de emco años a
[)artil' de la publicación de estn Orden en pj «BolEtín Ofici.al
del I:!,st¡;¡(!Qll Las exportaciones que hayan efectuado desde el
:2 de- -rero de 1970 hasta la fecha antes indicada también
daran d!::recho a reposicÍón si reúnen los requisitos previsto!'
en ,a 10rma 12 de las contenidas en la Orden ministerial rle
;,t Pr"::>ídencía del Gobierno, de 15 de marzo de 1963<

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año SI·
guiente a la fecha de las exportaciones respectivBf;, Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación dI"
~'Shl ,'oncesion en el «Boletín Oficial del Estado}; para las e:.:
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior

<ly La exportación precederá a la importación. debiendo
llace:'se constar en toda la documentación necesaria para el
l1esp"lcho. que la firma interesada se acoge- >ll r('~~imen de re
¡Josicio¡ 'tqrgadfJ por la presente Orden

LO- o,uses elE' orig'en de la mercancia ;1 ¡mpOl·tar con [ran
~uicia serán todos aquellos con los que I!fspaña mantiene rela
I_·ione.~ comerciaJc- nOl'maleR Lo"- paises de destino de las ex
port-a ;;ones serah aquellos Guya moneda de pago sea .conver
tibIE'. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior.
l.·uanl10 Jo estime oportuno. autorizar exportacion~ a los de
mas paises valederas paTa obtener reposición con franquicia

5." Las operaciones de importación y exportación que se
prf~tendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a su::; términos, &erán sometidas a la Dirección General de
Com¿rci.o E.:xterior a ios efectos que a la misma competen.

6." La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que estimp- oportunas para el debido control de las operaciones

7 Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificara, mediante la oportuna certificación.
que se han exportado las mercanclas correspondientes a la re
posiCIón pedida.

8." J..13 DireCCIón General de Política Arancelaria podrá
dietar las normas que estime adecuadas para el mejor desen·
vol\'lmiento de la presente concesión.

Lo "J..l€ comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios &uarde a V. r muchos afios.
Madrid, 20 de febrero de 1970.-P. D., el SUb-ff.'Cretario de

Com~rcio. Nemesio Fernandez-Cuesta

lImo Sr. Director general de PolHica Arancela,rül

ORDEN de :lO de lebrero de 1970 por la qu.e se
concede a «Material y ConstruccioJl..t?s, S. A.», el
réflimen de repasicion con franguicia arancelaria
¡Jara la importación de <<bl,001ll.S}> de acero, por I:!X
portac1ones previamente Tealizadas de dobles «T»
.IJ «v».

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOS trámites reglamenta.l'ioS en el expe
dient.e promovido por la Empresa «Material .Y Construcciones.
Sociedad Anónima», solicitando el régímen de reposición con
franquicia arancelaria para la importa.ción de «bloorns» de ace
ro, por eX¡lOrtaciones previamente reaJizadal; de dobles «T»
v «V».
. Este Ministerio, conformándose a Jo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha. resuelto;

1." Se con~e a la firma «Material y Construcciones. S. A,lt,
con domicilio en Madrid, plaza de la Independencia, 8, el ré
gimen de reposición con franqUicia arancelaria pe.ra la impor
tación de «blooms)) de 140 a 280 milímetros. de más de 500 ki
logramos (P. A. 73.07.B.2.a·), por exportaciones previamente
realizadas de dobles «T» de 80 a 2'60 milímetro..c; y dobles v»
de 80 a 250 milímetros (P. A. 73,1LB.2.l.bl.

2." A efecto;; contables se establece que

Por reda cien kilogramos de producto exportado podrán
importarse ciento siete kilogramos (Hl7 kiJogTamosl de
«blooms».

se consideran mermas el 1.54 por 100 de la materia prima
a importar, que no devengarán derecho arancelario alglll1o, y
subproductos aprovechables el [) por 100, que adeudarán los de
rechos correspondientes a la partida arancelaria 73,Q3.A.2.b, con
forme a las normas de valoración vigentes.

;~.(I Se otorga este régimen por un periodo de cinco años,
it partir de la. publicación de esta concesión en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 9 de diciem
bre de 1969 hasta la fecha de publicación también darán dere
ello a reposición, si reúnen los requisitos previstos en -la. nor~

ma 12 2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno <le 15 de marzo de 1963.

Las ímportaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo eo
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
e...'4ta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portaciones a laa que se refiere el párrafo anterior.

,p La exportación precederá siempre a le. importación, de-

Diendo hacer~t:' constar I::n wda la ÜOClUllf'nUICion necesari;¡
para €; doespacho que el interesado <;, UCO!!f' al ré'?;imf'n de rf'~

posícion otor¡;¡;ado por estn Orden
5." La~ expOJ l.a.elOnes e lmportaclllllt':-: qtw .-->t: pretendan > ret~·

:ízar al amparo de esta concesión y ajustando.,>E':'::' !';us term>
nos serán .sometída!> a :a DIrección C-rMeraJ de Cnmefeío l'x
teríor. a lo.~ efectOR que a la misma competen

Los pníses do€' origen de las mercancías a i.!U])Ortar con fran
quicia serán todo." aquellos con los que Espana mantenga J'eta~

ciones comer,.,iale.'> nOl'male.."i. Los paí.c;es de destino de las ex
portaciones .~ertln aquellos cuya moneda de pago Re{] converti
ble, pudiendo 18 Dirt>cción General de Comercio Exterior. cuan
do J.o estime oportuno, autorizar exp0l'tnciones fl los denu,<::
paIses valederas para· obtener reposición con franquicia.

6." La. Dirección General de Aduanas adoptará las medidns
que comlÍ<iere pf'rtinentes para el rlehhio (~ontrn] el€' 1:18 ope!':)
cione.."i.

7." Para obtener in llcencia ele ímportaeión con fl'anqmcm
;'ll'anoelnria iustíficará el beneficiario. medlante In oportuna
certificación. que se han exportado J8S merca!leínl' eorrespnn~

-dientes a la reposición pedida.
8." La Dirección General de Polític-íl, Al'aneelarlU poctr'll dic

tar las normas que estime adecuadas para el mejor de!<envo]
\imiento de In presente concesión.

Lo que comunico fl V 1. para Sil cünocimiento , efeeros,.
Dios guarde a V L muchos años.
Madri<"l, 2() de febrero de 1970:-P D. el Sub."ecl·~t.:;l.ri(¡ (le

Comercio. Nemeí'io F'f'rn¡jnd~~-Cuestfl.

ORDEN de 20 de lebrero de 1970 s(Jbrc (/IIlori:::ad{)'/I
para transjeTiT la conCe.'?iún de rario.'; ¡'irpJ"(}S ¡lo·
ranles di' meiillonf's.

Ilmo. Sr.. Vistos los expedientes instrUIdos a i.n¡.;tancía de
los seúores que se relacionan a continuación, en los que se so
licitan las autorizaciones oportunas para poder transferir la,:;
concesiones de lof'; vívero:=: flotante" de mejiJIoneR Que <::e e':
presan ;

Considerando que en ia tramitación de los expedienLes i:'.e
ha·n verificado cuantas dilige:ccias proceden en estos casos, y
que además. ha sido acreditáda ia transmisión de la propiedad
de los viveros mediante el oportuno documento de compraventrc

Este Ministerio, visto lo informado por la AseSOría ,JUTídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítíma. ~.

de conformidad con lo sefialado en el articulo noveno del De·
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial de] E.stadO>I
nÚlner0304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su
consecuenéia, declarar concesionarios de los viveros de referen·
cia a los señores que se citan en la mencionada relacIón, r~n

las mismas condiciones que las expresamente consignadas en
las Ordenes ministeriales de concesión, que para caoa uno de
ellos se indican.

Los nuevos concesionario;::; se subrogan en el pla7.o. derecho y
obligaciones del anterior, así como vienen obligados n ohservar
las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionario: Don Manuel eores Rodriguez.
Vivero denominado: «Ferrería número h.
Orden ministerial de concesión: 20 de enero de 1953 1(BoJeiin

Oficial del Estado» número 28L
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña R08R Carro Calo.
Peticionario: Don Agapito Oubiña Leiro.
Vivero denominado: «otero número 6».
Orden ministerial de concesión: 9 de diciembre de 1960 ({{Bo~

letin Oficia-l del Estado» númerp 306).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don Jo.sé Antonio Garci::t

Fe-rnández,
Peticiona,rio' Don .José Luis Guerrero Vázquez..
Vivero denominado: «Rarolo I».
Orden ministerial de concesión: 29 de febrel'{'l de 1%4 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 74).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Ramón Abelenda BaH-al'.
Peticionario; Don José Manuel Bea Gom:ó.lez.
Vivero denominado : «González».
Orden ministerial de concesión; 6 de ma.yo de 1964 (<<Bole·

tín Oficial del Estado» número 120).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión; Don Luis Moldes Igkslas.
Peticionario: Don Luis Costa Martfnez.
Vivero denominado: «Costa número 1».
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 {(Bolf'4

tin Oficial del Estado» número 133).
Traru:.ferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo tltulf'l.-T de la ('{lnce-sión: Doña Josefa VUlnverde- Rey


